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III. Otras disposiciones
•
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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/39307/1991, de 12 de septiembr~or la que
se dispone el cumplimiemo de la se1llencia de la Sala de lo
Conrencfoso-Adminislratil'o de! Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 28 de 1l0i'iembre de 1990
el! el recurso número 3211990-03, interpuesto por don José
Amonio Egea Va/verde.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39318/1991, de 12 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la COIi1unidad Valenciana. dictada con/echa 16 de
mayo de 1991 en el recurso número 1.672/1988. interpuesto
por don José Bravo Pérez.

De confoqnidad con lo establecido en la Ley reguladc:":l de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus .términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Sociedades Anónimas Laborales,' habiéndole sido asignado el nú
mcro 2.657 de inscripción.

Estc Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tcnido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones Ie~lcs anteriormente
ll1C'ncioll3d3S, SC' conccden a la Socicdad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DoC'u
men,tados, los siguienles beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 dc las cuotas que se devenguen por
l<ls opC'racioncs de constitución y 3umento de capital. .. '.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la a.dqulslclon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bic,:!-es prov~llIentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabaJadores de la
Socicdad Anónima Laboral. .

c) Igual bonaicación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta~
dos, para las que se devenguen por operaciones ,de .cons~itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, mcluso los
represent<ldos por obligaciones, cuando su im~rte se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
'lilaS contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución; y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmentc gozará de libertad de amortización, referida a
los c1ementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años' 'improrro~ables, contados a partir.del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez Que la SOCiedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, .con arreglo a la
Lcy 1511986, de 25 de abril.

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributas, Miguel-Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid,. 12 de septiembre de 1991.-P. D.• el Director general de
Personal, José de L1obetCollado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense·
·ñanza (Cuartel General del Ejército).

Vista la instancia formulada por el representante de «Matrialba,
Sociedad Anónima Laborab~, con código de identificación fiscal
número A~02041846,en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de SOCIedades Anónimas
Laborales, y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, dc 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra ínscrita en el Registro Administrativo de
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1991.-El Ministro de Economia y Hacienda,

P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985), el Secretario de Estado de
Hacienda, Antonio Zabalza Marti.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 7 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumpluniento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación nUmero
609;1988. interpuesto por «Asociación PrOl'inciai de
Empresarios de Estaciones de Servicio de Albacete».

Ilmo. Sr.:. En el recurso de apelación numero 609/1988, interpuesto
par la «Asociación Provincial de Empresarios de Estaciones de Servicio
deAlbacete», contra el Real Decreto 645/1988, de 24 de junio, sobre
aprobación del Reglamento para el Suministro y Venta de Gasolina y
Gasóleos de Automoción, se ha dictado sen-tencia por la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda del Tribunal Supremo,
con fecha 13 de junio de 1991, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente: .

«Fallamos:

Primero.-Desestimar las causas de caducidad e ¡nadmisibilidad totar
del recurso propues~as por el señor Abogado q,el Estado.

Segundo.-Dcsesumar el recurso contencioso-administrativo·promo-
vida por la "Asociación Provincial de Empresarios de Estaciones de
ServiciodeAlbacete" contra el Real Decreto 645/1988, de 24 de junio,
por el que se aprueba el Kcglamento para el Suministro'y Venta de
Gasolina y Gasóleos de Automoción, que se declara ajustado a derecho.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Con.tencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado».

ORDEN de 27 de septiembre de 1991 por la que se
conceden los benejiclOsjiscales pre~'istos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril. a la Empresa «(Matrialba, Sociedad Anó
nima Laborab>.
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